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l. Introducción.

Origina la nota a fallo donde el Superior Tribunal de Justicia del Poder Judicial del 

Chaco (en adelante STJCh) resuelve hacer lugar al recurso extraordinario de 

inconstitucionalidad interpuesto por la actora, y en su mérito declarar la nulidad del fallo 

-único- dictado por la Sala Cuarta de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial,

recaído en la causa "Gonzalez, Mariana Natalia C/ Industrial and Commercial Bank of China 

S/ Daños y perjuicios y Daño moral, registrado en el Expte. Nº 11774/2018-1-C, año 2023, y 

su acumulado: "Gonzalez, Mariana Natalia C/Industrial and Commercial Bank of China 

S/Nulidad", Expte. Nº 9889/2018-1-C. año 2023. En este caso, el STJCh ejerció jurisdicción 

positiva y en consecuencia se hizo lugar a la demanda instaurada por la Sra. Mariana Natalia 

González contra el Banco Industrial and Commercial Bank of China Argentina S.A, 

declarando la nulidad del contrato de crédito para el consumo con prenda con registro. 

De la sentencia en estudio, tenemos el instituto jurídico de prenda con registro 

Decreto-Ley Nº 15.348/46 relativa al secuestro prendario regulada en el art. 39 de la ley 

12.962, la que genera una fuerte controversia cuando se trata de una relación de consumo. 

Según lo expresa Rinaudo, A J. (2019): 

1 

En consecuencia, el objetivo que propone la Ley de Defensa del Consumidor no tiene 

por finalidad imponerse frente a cualquier otra legislación propiciando a su 

derogación, sino que se trata de que cualquier relación de consumo reglada por una 

ley especial (como es la Nº 15.348) deba ser estudiada en forma armónica y 

coordinada con los principios que hacen a la protección del consumidor. El resguardo 

que se confiere al consumidor por su calidad de tal no puede traer aparejada la 

derogación de la ejecutividad propia que acompaña a los títulos de prenda, dejando al 

acreedor desprovisto del proceso creado por ley para hacer efectivo el cobro de su 

crédito. (p. 9). 
































